
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Expediente: 2024-00020 

  
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la demanda para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación de esta providencia, so pena de 
rechazo, el extremo actor subsane lo siguiente: 

 
1. Precísese en las pretensiones (i) la póliza que se busca afectar y 

la entidad que la expidió, (ii) la fecha en que se emitieron las objeciones, 
(iii) el valor de las obligaciones adeudadas por el señor Pedro Antonio 
Ladino Poveda (q.e.p.d.) y la acreedora de las mismas, y (iv) las sumas 
concretas que hayan cancelado los accionantes y cuándo se hicieron los 
pagos. Numeral 4° del artículo 82 ejusdem. 

 
2. Adecúense los hechos de la demanda indicando el valor de los 

créditos adquiridos por el de cujus y la fecha en que se expidió la póliza, 
así como también (i) completando el hecho 10° pues no se observan los 
argumentos de las objeciones, (ii) aclarando el hecho 4° ya que el mismo 
se torna obscuro y confuso, y (iii) señalando cuáles son los pagos 
efectuados por los demandantes y que fundamenten la pretensión 4. 
Numeral 5° del artículo 82 ibídem. 

 
3. Apórtense las pruebas documentales Nos. 1, 2, 8 y 10. Numeral 6° 

del artículo 82 ibídem. 
 
4. Agréguese al juramento estimatorio las sumas de la pretensión 

cuarta. Artículos 82-7 y 206 ejusdem.  
 
5. Apórtese la demanda integrada con las correcciones aquí 

requeridas. 
 
Remitir el escrito de subsanación junto con sus anexos 

correspondientes al correo institucional del juzgado: 
ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin necesidad de adjuntar copia 
para el archivo y traslado. 

 
NOTI FÍQUESE,   
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CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  
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